
INTRODUCCION 

I 

iA Diócesis de Yucatán, por el p1·i vi legio de su erección, es una 

t de las Iglesias más antiguas del Xuevo-1\fundo. Pertenece al 
número de las siete primitivas de América, establecidas á pe
tición de los Reyes Católicos, poi· la Sede Apostólica, en la. 

primera veintena del Siglo XVI, antes que se erigieran las de l\féxico 
y otras Provincias de Nueva-Espaiía, Chile y Perú. Dignas son 
:,in duda de mencionarse aquellas siete Iglesias,· primogénitas ele 
la fé en nuestra India Occidental, erigidas de 1511 á 1319, habién
do echado sus fundamentos el Papa. de feliz memoria, SefüJL· Julio J T. 

Son estas: li/- La de Santo Domingo, reconocida por esto 
como la Primada de las Indias. ~ La Concepción. 3i/- La de San 
Juan de Puerto-Rico y el Orinoco. 4~ La de Santiago de Cuba (1 ). 
5i/- La Abadía de Jamaica, hoy Vicari,üo Apostólico. 6i/- La Di.ó
cesis del Darién, trasladada después á Panamá. Y 7~ la de Yuca
tán, erigida por Bula de Su Santidau el Sr. León X de 24 de Encrn 
de 1518, y teniendo ella por esto la primacía histórica entre toclns 
las de la Nuev~-España, hoy Estados Unidos Mexicanos. 

La fundación de Yucatán no solo no sufrió nunca el ser anu
lada ó disminuida, ni aun trasladada como la del Darién á Panamá, 

( 1) El Obispado de la Habana, q_ue algunos Lun confundido con el de SantiAgo de C'ubn. e, 
distinto y nuevo: su erección fué en 1787. 
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sino qne antes bien se extendió á casi todo cuanto el poderío de 
España llegó á sojuzgar en esta parle de nuestro continente, en el 
primer períouo de la conquista de México. . . . 

El Eminentísimo Sr. Cardenal Lorenzaua aludiendo al pnv1-
legio de la fundación del Obispado que nos ocupa, dice: «Yucalán 
fué primero en la gracia». (1) 

El autor del libro intitulado El Primer Obispu de Tla:rcala 
Do-ti Fray .Julidn Garcéz, (2) dice: «Yucalán, pue~, en su er~cción 
es el Decano de nuestros Obispauos; por esto llene la primacía 
histórica, motivo muy fundado para que, algún día, ojalá no muy 
remolo, la Santa Sede lo sublimára, por otras causas además que 
no es ahora la ocasión de ennumerar, á la jerarquía de Metrópoli.» 

El Sr. Canónigo D. Forlino Hipólito Vera (3) pregunta Y res
ponde así: «¿A qué se dá el nombre de Iglesia Mexicana~ iEn ~~é 
año tuvo origen~ Se dá el nombre de Iglesia Mexica?a á la porc10~1 
de la Iglesia Católica, Apostólica, Romana establecida en el terri
torio mexicano. Tuvo origen en 1517, al ser descubierto Yucatáu 
por D. Francisco Hernández de Córdoba, ~nien segú~ Tobar, edi.fi
có en la costa de aquella Península la primera Iglesia Parroquial 
que hubo en el país, dedicándose á Nuestra Señora de los Reme
dios. Vino con él en clase de Capellán al P. D. Alonso González. 
clérigo, el cual catequizó y bautizó á dos yucalecos. primicias de 
la naciente Iglesia, llamados Julián y Melchor.» . 

El Sr. D. Joaquín García Icazbalceta (4) dice: <<Un solo Obis
pado existía en la Nueva-España el año de 1527: el Carolino ó Ca
rolense, llamado también de Santa María de los Remedios de Yu
calán, y erigido desde 1519, luego que se tuvo noticia de los pri
meros descubrimientos hechos en aquella Provincia. Como se 
trataba de tierras apenas conocidas, se le dieron límites muy ex
tensos y vagos, con facultad al Emperador pára que los determi
nara.» Y los determinó en efecto, incluyendo en la Diócesis las 
Provincias ele Tabasco, Veracruz, Chiapas y Tlaxcala ó Puebla, to
rn~ ndo entonces la misma Diócesis Carolense el título de Tlaxcala, 

(1) LORE:-'ZA-NA. Concilios Provinciales de México. 1769. Pág. 351. 
(:2) «Estudio hiográficon México. 1884. Pág. 9. 
(3) «Catecismo Geográfico-histórico-estndístico de In Iglesia Mexicnnnn-:--1881. . . , 
(4) «Don Fray Juan de Zumárraga, Primer Obispo y Arzobispo de :\léuco.n-Estud10 h1ogrl\· 

fico y bibliogr,d\co. :\léxico. 1881. 
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porque allí, á causa de no estar todavía pacificada la Península de 
Yucatán, fijó su Sede el primer Obispo, que también se denominó 
Tla.xcalense, y después A ngelopolitano en sus sucesores, por haber
se fundado la Catedral en Puebla de los Angeles. 

En 1537, por un decreto especial de ejecución de la dicha Bu
la de 1518, se constituyeron en dos diferentes Diócesis las de Yu
catán y Puebla, ambas. como al principio la una, sufragáneas ele 
la Melropolitaua de Sevilla. con lo cual, habiéndose pacificad~ la 
Península en 1541, se nombró al segundo Obispo ele Yucalán, que 
lo fué el Rvmo. P. D. Fray Juan de San Francisco, que renunció. 

En 1546, el Obispado de México que se había erigido en 1530 
también como sufragáneo de Sevilla. fué elevado á Metrópoli com~ 
cabeza del Reino ó Virei nato, dánclosele por sufragáneos, á más ele 
los Obispados de Yucatán y Puebla, los de Oaxaca, Michoacán, 
G~adalajara, Chiapas y otros que se fueron erigiendo en el país, 
as1 como algunos de fuera, como los de Guatemala, Honduras Ve
~apaz, Nicaragua é Islas Filipinas, que por algún tiempo fu

1

eron 
igualmente sus sufragát\eos. 

He aquí por su Ol'Clen el cuadro cronológico de estas fundacio
nes, las más antiguas de nuestra Nación: 

OIOCESIS. FECHAS DE FUNDACIDN. 

Yucalán ········· ········· ········· ..... ········ · 
Puebla ······ ...... ······ ······· .. ·········· ····· 
México ······ ······ ... ·····. ······ ················ 
Nicaragua ..................................... . 
Guatemala ······ ······ ······ ··· ····· ············ 
Oaxaca ......................................... . 
Michoacán ............. . 

. ········. ·············· 
Chiapas ............ .... .......... , ............. . 
Honduras .............. .. . ................. ... . . 
Guadalajara ................................... . 
Verapaz ......... ............................... . 
Islas Filipinas, 11f anila ............... ....... . 
Durango ................. ............... .. .. .... . 
Linares ········· ········· ········· ··············· 
Sonora ······ ······ ····· ···· ... ··················· 

Año de lfü9. 
)) 15i6. 
)1 1-"530. 
)) 1531. 
)) 1534. 
)) 1535. 
)) 1536. 
)) 1539. 
)) 1539. 
)) 1548. 
)) 1.556. 
)) 1581. 
)) 1620. 
)) 1777. 
)) 1780. 
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Subrayamo::; los nomhl'r:'i de las Iglesias de Nicaragua, Hot~ · 
duras, Gualemala, Manila y Vcrapaz, (1) porque son com_o ya di
jimos, las que ahora no corre~ponden á la Repúblic~ de M~xico, 
pero que han formado anll's <:on las nuestras la Igles~a M:x1c~n~; 
y como se Ye obtiene Yrn:alún sobre todas ellas, la pnmacia h1sto
;.iC'a por sn Bula de creación. aunque no en cuanto á la ejecución. 

II 

Después, ya constíluí<fa en nuestro siglo la Nueva-España en 
X ación independiente. aun formaban todos los Obispados Mexica
nos una sola Provinciaeclcsiáslica, (2) bajo la primacía del antiguo 
.\.rzobispaclo ele Mexico, hasta que en el año de 1863, el Sobera~10 
Pontífice Pío IX, de grala memoria, habiendo erigido nuevos Ob1s
podos, y olros que sucesiYamente se erigieron en d~f~~entes ?:
parlamentos de la República en que más conve_nían, erig10 tamb1en 
clos nuevas Metrópolis, que fueron las de Guadalajara y Michoacán , 
quedando arreglada la Iglesia Mexicana en esta forma: 

ARQUIDIOCESIS DE MEXICO. 

Arzobispado, México.-Obispados: Yucatán, Puebla, Oaxaca. 
Chiapas, Chilapa, Tulancingo, Veracruz, Tamaulipas y Tabasco. 

ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA. 

Arzobispado, Guaclalajara.-Obispados: Durango, Linares, 
Sonora, Zacalecas, Sinaloa. Colima, y el Vicariato de la Baja Cali
fornia. 

ARQUtDIOCESIS DE MICl:tOACAN. 

Arzobispado, Michoacán.-Obispados: León, San Luís Potosí, 
Querélaro, y Zamora, 

(1) La Diócesis de Vera paz yn 110 ex i~le; fué extinguida en 1605. . 
(:1) P1·ovinciti Eclesiástica, en h-n~nnje caoónico, es una Arquidiócesis 6 Metrópoli con el 

¡rrupo de sus Diócesis sufráguneos. El conjunio de las Pro,•incias Eclesiásfüns de un pois e~ 

mm. ~ación, 
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III 

Cerca de treinta años después, ahora en nuestros días, el año 
próximo pasado de 1891, el Sumo Pontífice reinante Señor León 
XIII, por su Bula de 13 de Agosto, que comienza lllucrin primis, 
8e ha servido elevar más la jerarquía de nuestra Iglesia, creando 
en ella otras tres Metrópolis ó nuevas Provincias Eclesiásticas, que 
son las de Antequera, Linares y Durango, erigiendo á la vez otros 
nuevos Obispados, ordenando la novísima circunscripción eclesiás
tica nacional en la forma que sigue, y en la cual como se verá, 
nuestra Diócesis de Yucatán queda segregada de la Provincia Me
xicana y agregada á la nueva Oriental de Antequera, Valle de 
Oaxaca: 

Dl\11SIO~ ACTUAL JER.\RQUIC.\ DE LA IGLESIA MEXIC.\~.t 

PROVINCIA DE MEXICO• 

Arquidiócesis, México.-Diócesis sufragáneas: Puebla, Vera• 
icruz. Tulancingo, Chilapa, y Cuernavaca. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Arquidiócesis) Guadalajara.-Diócesis sufraganeas: Zacate
tas, Tepic~ y Colima. 

PROVINCIA DE MICHOACAN. 

Arquidiócesis, Michoacán.-Diócesis sufragáneas: Zamora) 
León, y Querétaro. 

PROVINCIA DE ANTEQUERA. 

Arquidiócesis, Oaxy.ca,-Diócesis sufragáneas: Yucatán , Chia• 
pas, Tabasco, y Tehuantepec. 
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PROVINCIA DE LINARES. 

Arquidiócesis. Liuares.-Diócesis sufragáneas: San Luis Po~ 
tosí, Saltillo, y Tamaulipas. 

PROVINCIA DE DURANGO. 

Arquidiócesis, Durango.-Diócesis sufragáneas: Sooorn. Si
naloa, Chihuahua. y el Vicariato ele la Baja California'. 

Total: . Seis Arzobispados, veintiun Obispados y un Vicaria lo 
Apostólico, ó lo que es lo mismo, veinte y ocho Iglesias que cons
tituyen la sanla y dilatada Iglesia Mexicana. 

IV 

En cuanto á la geografía eclesiástica de Yucatán, necesaria
mente ha hábido alguna confusión, á causa de los errores que se 
padecieron al tiempo del descubrimiento, tomando los españoles 
por Isla á la Península, pues como apenas verificó el descubri
miento de esta el Capitán Francisco Hernández de Córdoba el año 
de 1517, la Corte de España dió cuenta á la de Roma en el de 1518. 
solicitando la creación del Obispado, que la Santa Sede otorgó in
mediatamente, no se pudo consignar con exactitud ni en la misma 
Bula de erección, si Yucatán era Isla ó tierrn firme. expresándose 
en ella, con tal motivo, el gran Papa León X, con referencia al de:;
cubridor y á la tierra descubierta eu estos lérmiuos: (1) Ad re
_r¡ionem q_uandarn tandem pervenif valgoJuc.\ THAM II unc11prda111, tanta? 
ma_r¡nitudi11is, ut adlmc i11cerf.111n sit rw lusula aut Terra cordine11s sit. 
eamq_ue sub invocatione Beatre Vir,qini/3 Jf arire de Remedii:3 uocavit, ac 
in ea juxta litus maris oppidum sive paywn cum Parrocldali Ecclesia 
snb eadem, invocatio11ecxtruxit. «Finalmente, llegó (el descubridor) 
á cierta región vulgarmente llamada YucATÁN, de tan vasta exten
sión, que hasta hoy (24 de Enero de 1519), no se sabe de cierto 
si sea una Isla ó un Continenle,la cual puso bajo la advocacióH 
de la Santísima Virgen María de los Remedios. y fundó allí á las 

(1) HEnNAES. Colección de Bulos y otro~ documentos ~elativos á la Iglesia de América. 

Tomo II. 
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riberas del mar, una rilla con Iglesia Pnrroquial bajo la misma 
advocación». 

Más adelante. en posteriores viajes y exploraciones, el pilolo 
Antón <.le Alaminos. que fué quien al principio creyó y propaló 
4ue Yucatán era Isla, descubrió que no era sino Península. Ade
más, como la Isla de Cozumel está situada al Este de ella, y era ,-tllí 
por donde primero aportaban los que venían navegando del Orien
te con dirección á Yucatán, en~ontrándose muy próxima dicha 
Isla á la tierra firme. provino de esta circunstancia que muchos 
confundiesen los nombres de la una y la otra; á que se añade. 
~ue habiéndose hecho la erección del Obispado en aquella misma 
epoca de confusiones geográficas, se vino perpetuando el error en 
los documentos oficiales y en los escritores. Véanse las siguielltes 
palabras de un autor. citando á otros: <CMuriel con Gonzalo de 
Paz, dice, dan por erigido el Obispado de Yucatán, de Cozumel ó 
de Santa María de los Remedios á 2-! de Enern de 1518. Según 
ei.tos autores, el Obispado Carolense era de la Isla de Cozumel al 
Este de Yucatán. Al contrario el Eminentísimo Lorenzana, lo p~ne 
e~ la Pen!~snla ~e Yucatáú. Al nún1ero 22 se verá, que por los 
anos de lüo2 Y lo61 el Obispado de Yucatán se intitulaba también 
de Cozumel ~on la Iglesia de Sauta María: lo cual me persuade ha
bet· estado dicha Iglesia en Cozumel.» (1) 

Estas palabras y aserción que envuelven, sobre que el Obis
pado n_o estuvo en Yucatán sino en Cozumel, resumen todas las 
confusiones históricas y geográficas de los autores extranjeros que 
no e~~uentran solucióu á la dificultad. Y con razón; porque con
:nnd'.e~dose en la g~ogr~fía las denominaciones de «Cozumeli> y 
Yucat~n,>J Y en la h1stona las de «Obispado Carolense» y de «San

ta Mar~a de los Remedios,» no les ha sido fácil aclarar que las 
d:n~~maciones «Obispado Cozumelense» ó «Iglesia Yucatanense» 
sign~ficaban con aquellas otras una sola y misma Diócesis. Dichos 
~scrllores n? saben lo que nosotros, como hijos del país, sabemos 
) estamos viendo en las condiciones geográficas de nuestro suelo 
Y nuestros mares. 

~s Yucatán una de las más grandes Penínsulas del N~evo 
Contmente Y del mundo, situada entre los 18º y 21 ° 32' de latitud 

l1) IIERNAF.S, Op. loe. cit. púg. 713. 
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Norte, y entre los 6º 37' y 12º 5' de longitud Oriental del Meridia
no de México. Se le han calculado de 8 á 9,000 leguas cuadradas, 
ó como otros dicen, de 600 á 700 kilómetros en lar~o de ~n ex
tremó á otro, pero aun no se puede fijar con exact1tu~, m to_dos 
toman una misma has-e, pues la verdad es, que de_bena m~d1rse 
como Penínsnla, incluye11do hasta aquellas partes, b~en cons~dera
ules por cierto, que yá no se consideran ~ajo_ la autondau nac10n~l, 
pero que no por eso dejan de ser el terr1tor1? natura~ ~e _la Pemn
su la, piincipalmente eu el lado de las Poses10nes Bntamcas, Y en 
el de los confines con la. vecina República de Guatemala. Aparte 
de esto, debe tenerse en cueuta el territorio de las Islas Yucatecas. 

Desciende dicha Península suavemente de las grandes mon
tañas de Chiapas y Guatemala, y avanza al Septentrión, formando 
un plano inclinado, una extensa llanura de Sur á Norte: e_ntre las 
aguas del Mar Caribe, de las Antillas y del Golfo de Mex~co, que 
le bañan por sus tres costados y poi· donde también la cJrcunda 
una como cordillera de pequeñas Islas, situadas unas en el mar de 
las Antillas, como la de Cozumel, que es la más considerable, Y 
otras en el seno Mexicano, como la del Carmen, á la que llama_n 
la «Perla del Golfo>>. Todas estas Islas, aunque tengan su parti
cular denominación, son y se llaman en general de Yucatán, por
que son adyacentes á la Península que las p:eside, y _l~ cual co~.
parte con ellas no sólo el nombre genérico, smo tamb1en la prop1.1 
suerte, la misma historia, é idéntica lengua: la maya, p~es, aun
que algunas tengan hoy denominació~1 moderna, todas llenen en 
maya su nombre especial. Así, por eJemplo, Cozwnel, es una_ pa
labra que significa en idioma indígena, la Jsln, de las Golond_rmas. 

A causa de estas condiciones geográficas, los desculmdores 
110 sabían clasificará primera vista, si la tierra de Yucatán era una 
Isla como la de Cozumel, ó si era el continente; pero atenidos por 
de pronto á la mucha proximidad de ambas, las tom~ro,n como un 
sólo país; en lo cual no se equivocaron, pero resulto s~, la confu
sión de los nombres, diciéndose en general y promiscuamente 
Cozumel y Yucatán. 

No hay, pues, tal oposición por parte del Sr. Lorenzan.a coa 
respecto á otros autores, cuando pone el Obispado en la Pemnsula 
de Yucatán, mientras que estos lo suponen en la Isla de ?ozumel. 
Además, los términos de la Bula del Sumo Pontífice Leon X, cla· 
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ramenle expre:-;an la cl'eación del Obispado en la lierrn de Yuc:atán, 
sea Isla ó no: 1Jictru11 ferram sive lnsulam ... dic:e Su Salllidatl, 
illills i·ero Prll'rocliirtle111 Ecclesiam prcedictrun, i11 {'¡tf /1edrale111 Ec
clesiam slfb dida i11r0Ntfione BerdCR 11fnrile de Rn1wliis .... perpe
tuo erigimus et i11stiflli11111s. ccA la dicha lie1·p1 ó Isla. esto es, á su 
dicha Iglesia Panoquial, desde hoy parn siempre erig·irnos é insti
tuimos en Iglesia Catedral bajo la misma invocac:ió11 ele Santa Ma
ría de los Remedios.» 

Todavía ante:-; de que tel'minara el siglo XVI. ~-á los autores 
eclesiásticos trnlabau de la geografía del Obispado 1:011 más pro
piedad. He aquí la rleseripción de Fr. Gerónimo <le ~[endieta, au
tor de la Historia r'clesirísfica lmliann: ccYucatán. qne algunos lla
nian Campeche, µol' u11 pueblo y puerto 4ue tiene (ele t'sle nombre) 
y otros Champotón. es una Provincia que por la 111ayor parte 
parecía Isla. á la muuera. de España, porque por las tres partes es 
cercada de mar. auuque cliferentementc, porque á Y11catán la cerca 
el mar por el Orieute. Poniente y Septentrión, y ::;olnrnente por la 
parte <le! Mediodía eutra en tierra firme, y así por aq11ella parte se 
extiencleu más sus términos de Norte á. Sur; mas de Oriente ri Po
uiente no tiene má::; de cien leguas. Eslará Y11<·at,111 como tres
cientas leguas de .México, ó poco menos, á la partP drl Oriente. algo 
desriada al Mediodía, ele suerte que las naves que rienen de Es
paiía al puerto de Vc•rncruz. la dejan á la mauo izquicrdn. E:::; 
tierra 11111y cálida, ,rnuque sana por ser seca, que e11 la superficie 
no tiene rios ni lagnuas, siuo que toda la agua de qne se sirven 
es de pozos, y son ele rios que correu por de!Jajo de tierra. Los 
hombres mueren de pura vejez, porque no hay las e11fermeclades 
que en otras tierras. y si hay malos humores, el <·alor los consu
me, y así dicen que no es menester allí médicos.i> (1) 

V 

Nuestra ciudad ep~scopal, .Mérida, fué fundnda en 6 de Enero 
de 1542 por el joven conquistador D. Francisco clé Moutejo, hijo 
del Adelantado del mismo nombre, habiéndola dedicado por el 

( l ) ;\h::rnn:TA. Histot'i:1 F.clcsi,tstictt Indiana. Lih. 1 r . C'np. VI· 
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mismo auto de funclm:ión á la Santísima Virgen María, y tiene por 
Patrón al Apóstol San Bernabé. Como dicha fundación se hizo en 
el asiento de una gran ciudad maya, cuyos restos monumentales 
recordaban á los españoles los de Mérida de España, tomaron de 
aquí oc;asión para darle el mismo nombre á la nueva ciudad, que 
nacfa verdaderamente ba,jo los auspicios de la fé cristiana. Y con 
los timbres de dos historias y de dos géneros de antigüedad, ar
qneológica y rnonumenlal, que sellaban su cuna y su frente, y se 
sintetizaban en su merecido título de MÉRIDA. Está situada á ocho 
leguas del mar, á los 20') 3,Y de latitud Norte y 9? 27' de longitud 
Oriental de México. Su aspecto morisco que le daba un tipo ori
ginal adunado con el origen maya, va desgraciadamente desapa
reciendo, y loma cada día el aspecto común de las ciudades moder
nas. A mediados del presente siglo, con buenos elatos, se le cal
cularon cincuenta mil habitantes, y como ele entonces acá se ha 
aumentado muy notablemente, debe yá contar cerca ele cien mil. 

La Caleclrnl se empezó desde los afias de 1562. pero no pudo 
activarse la obra sino hasta los años de 1590, terminándose en el 
ele 1598, gobernando el O bis pudo el Illmo. Sr. D. Fray Juan de 
Izquierdo. y siendo Capitán General ele la Provincia el Sr. D. Diego 
Fernánclez ele Velazco. El Cabildo Catedral se compuso de diez 
Capitulares, á saber: cuatro Dignidades, de Dean, Arcediano. 
Chantre y Maestrescuela, la Prebenda supresa de Tesorero, un 
Canónigo ele Oficio. · nlteruntiYo ele l\fogistrnl y Penitenciario, Y 
cuatro Canónigos ele Gracia. Fuera ele estos, también se añadieron 
nos Racioneros y dos medio-racioueros. Se instituyeron dos Cu
ra:; Redores para el Sagrario-Catedral, que tienen silla en coro 
inmediatamente después de los Capitulares. Hay también un Sa
cristán Mayor, ocho Capellanes de coro, una capilla de cantores 
y músicos. y cinco monacillos 

La rentu formada de los diezmos. que hoy en día cubren muy 
pocos, aunque la obligación canónica es la misma -y la riqueza 
pública mayor, ern hasta fines del siglo próximo pasado de más ele 
$22,000 al año. Trascribimos aquí los siguientes datos, que copia
mos de las «Noticias que suministró la Mitra de Yucatán, para la 
Guía Militar Política y Eclesiástica, ele cuya formación trata el 
Exmo. Sr. Virey de Nueva-España, Conde de Revilla-Gigedo, se 
gún sus oficios ele 8 y 9 de Octubre de 179:3.» ... «La renta ele esta 

-19-

Mitra asciende un año con otrn á $8.000. Prelado, el Illmo. Sr. 
D. Fray Luis de Piña. y Mazo. 

«Señores dign idades: Dean , el Sr. Dr. D. Agustín Carrillo 
Pi111entel: renta anual, 1,144$ 3. 

<<Arcediano: el Sr. Dr. D. Luis Joaquín de Aguilar: Renta, 
1.8.58$ 7. 

«Chantre: el Sr. Dr. D. Pedro Fauslino Brunel: id. 
«Maestrescuelas: el Sr. Br. D. Lorenzo Mendicuti: id. 
«Señores Canónigos: 
«Magistral: el Sr. Dr. D. Josef Joaquín Chacón: Renta, 

1,429$ 4. 
«Canónigo ele Gracia: el Sr. Br. D. Manuel Salazar: id. 
«La Supresa que reciben los Sres. Inquisidores de México: id. 
«Señores Racioneros: 
«19 D. Bernardo Bahamoncle: Renta, 1,000$ 
«2° Dr. D. Santiago Martínez de Peralta: Renta, 959$ 2. 
«Secretario ele Cabildo: D. José María Puerto: Renta, 100$. 
«Sacristán Mayor: D. Diego Cavero: Renta, 800$. 
«Capellanes de Coro, ocho: Renta, 1,330$. 
((Jueces hacerlores ele Diezmos: el Sr. D1·. D. Luis .Joaquín de 

Aguilar y el Sr. Dr. D. Josef Joaquín Chacón. 
((Contaduría de Diezmos: Contador, D. Pedro Eli zalde, con 

el sueldo anual de 400$. 
«Tesorero: el Br. D. Santiago Velez, cou el de 300$. 
«Notario: el Escribano Real D. N. con el sueldo anual de 80$. 
«Cura 19 del Sagrario ele esta Santa Iglesia Cale<lral, Br. D. 

Manuel Joscf González; un año con otro, tiene anualmente de ren
ta, 600$. 

«Cura 2<:> de id ., el Maestro D. Frnncisco Javier Badillo, 600$. 
«Mantienen tres Tenientes.)) 

En la actualidad, con motivo de las Leyes de Reforma, que tan 
tenible golpe han dado á la Iglesia, apenas pueden darse precarios 
~uxilios al Prelado y á los Capitulares, con tanta miseria, que al 
igual, los Canónigos con los Dignidades, solo percibe cada uno, 
cuando más, á cincuenta pesos mensuales, y de vez en cuando 
alg~n socorro extraordinario. Los ricos ornamentos antiguos, y su 
vanedad de clases, según el rito en que se usan, van desaparecién-
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no como cll'~t•au los enerni¡_.ro::; ele la fé: y lo$ caló1ico-1iberales solo 
quieren clar Jimo~na á su arbitrio. meuos cnmplir con el deber del 
Diezmo, lo que nos obligó á expedir nuestra Quinta Carta Pasloral. 

4
ue hemos rnl iticado siempre. y aclarado con documentos poste

riores, fijando el deber y abriendo la puerta á, fáciles arreglos:· 
graciosns conc:r!'iones para alivio de las coneiemins. de conform1-
dacl con foenllades ApostóliC'aS exlrnordinnrias. 

\'I 

La mi:,;11rn c.iurlad episto;>al tiene. á rnús de la Iglesia Mayor. 
doce templo::; y rnrias Capillas. siendo célehrcs la del Santo Cristo 
de las Ampollas. verdadero Santuario para todo el Pueblo Yuca
tero siendo larnbién notables Santuarios el ele ~uestra Señora dP 
Yuc~tán eu la Iglesia intitulada cle <cJesús :María;» el del Santo 
Cristo de la Transfiguración en la de Sautingo. el de Nuestra Se
ñora de Bue11 Viaje en la Ermita de Santa babel. y alguuos otros. 

La ciudml e::;tuvo antes dividida en Parroqui,ts por razas, es1o 
es. que la del Sagrario-Catedral era para los que se llamaban es
pañoles ó blancos; la del «Santo Nombre de .Je~ú~» para negro~ Y 
pardos; la de Santiago para indios ele barrio y cnaclos de espano
les; y la de Hnaclalupe (San Cristóbal), para indios de la~ .ª~uera::; 
de la ciudad ó ele su partido. Posteriormente se tnochhco esta 
clasificación <li\'idiéndose los curatos por localidades, habiendo á 
más del Sagrario-Catedral para los moradores clel centro, los cu
ratos suburbanos de Santiago, Guadalupe y de Santa Ana, que
dando suprimido el de negros y pardos. Más recientemente se Ita 
establecido la P:uroquin Je San Sebastián. 

Había Universidad desde principios del Siglo XVII, á cargo 
de los Padres de la Compañía de Jesús, cuyo Colegio servía corno 
de Seminario. Expulsados los Jesuitas en tiempo del Rey Carlos 
III los Obispos de Yucatán se apresuraron á fomentar más el Sc
mi~rnrio Conciliar de San Ildefonso, que también fué elevado á 
Universidad Real y Pontifícia. El Convento Capitular de San 
Francisco era á la vez como un Colegio, eu que se daba instrucción 
hasta secundaria aun á jóvenes externos. Los Padres francisca
nos tenían en dicho Convento la administración parroquial de San 
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Cristobal (Guadalupe). y en cuanto al otro Convento que tenían 
en la ciudad, el de la Mejorada. era sólo de Recoletos. Había 
Hospital General. muy favorecido por lu Sagrada Mitrn. y estaba á 
cargo de unos pocos Padres Juaninos. En fin, había un Monas
terio de RPligiosas Concepcionistas. y una Casa de amparo debida 
al distinguido eclesiástico D. Pedro Faustino Brunet, y en todo y 
por todo, la ciudad de Mérida acreditaba la nobleza de su oriae11 
católico, de sus instituciones católicas, de su ca meter católico, d

0

es
arrollando un notable progreso en la ilustración. los artes. la in
dustria Y el comercio, pues nadie ignora cuánto influye el elemento 
religioso en todas las faces sociales. y hoy serían sin duda mejo
res Y mayores nuestros progresos en todo género. si la tempestad 
revolucionaria no hubiese coun1ovido y trnstomado las sólidas 
buses de nuestro origen católico y manera ele sé1· moral. 

\'II 

Hasta principios del Siglo XIX, la Diócesis se extendía corn
prencliend~ co_mo tal Diócesis, (á más de las partes llamad;s pri
mero Provmc1as de la monarquía española, y después Estados in
dependientes de Yucatán y Tabasco), sus otras partes integrantes 
en cuanto Península, como el territorio de Belice, el de Petén-ltzá, 
Y las Islas adyacentes de Carmen, Cozumel etc. De modo que si 
Yu~atán, como especial Colonia y corno entidad política tenía en 
el primer tercio de nuestro siglo quinientos mil habitantes como 
Obispado tenía cerca del doble, pues contaba un censo c~rno de 
casi _u~ millón de almas, distribuidas en más de cien Parroquias, 
ndm1111stradas en parte por el Clero Secular, y en parte por el 
Clern franciscano. 

. ~a división jer~rquica era, después del Obispo y Cabildo, un 
V1_car1? General, que residía con el Prelado en la ciudad episcopal. 
seis Vicarías in e/pite foráneas, que eran á modo de Arcipreztas
g~s, porque presidian á los Curas-Párrocos de sus respectivos dis
tritos, Y ciento diez curatos. Las seis Vicarías in cápite eran: Ja 

·º:Valladolid en el Oriente, la de Bacalar en el Sureste, la de Pe
ten-Itzá en el Sur, las de Campeche y Carmen en el Oeste. y en fin 
la de Tabasco en la Provincia de su nombre. Además, con excep~ 
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tión ele los Párrocos de la misma ciudad episcopal, y los tlc ciertas 
Capellanías con cura ele almas en lugares pequeiios, como de Sh1I. 
Celestún, Cozumel. y Sabancuy, que sólo erau Curas. lodos los de
más en general eran á la vez que Pá1Tor.os, Vicarios foráneos y 
Jueces eclesiásticos, aunque dependientes del Vicario General, y 
del Vicario in crípite del distrito respectiYo. 

Por lo que mira á Yucalán, corno Estado, en 18-16. esto es, 
con inclusión de Campeche que aún no era Estado, y sin tener en 
cuenta á Tabasco 4ue lo ern, ni á los terrilol'ios de Belice y de Pe
tén-ltzá q~e yá eran entidades civiles extranjeras; se diridía, se
gún nuestro célebre estadista D. Joaquín García Rejón, en la si
guiente forma: 

ESTA !JO JJE YUCAT.LV EN 1846.-Ciudatles cabeceras de 

distritos, 5.-Villas. 6.-Pueblos, ,241.-C'uratos, 9:S.-Partí

tlos, l8.-1Iabita11tes, 504,635. 

DISTRITOS. PARTIDOS. 

{ 

Mérida ............................. .. . 
Ticul ................................ . 

· ~Iaxcanú ............... ..... ........ . 
Tecoh ............................... .. 

lZt\lIAL: { lzan1al ............................... . 
~1otul. ............................... . 

{ 

Valladolid .... .......... ...... ... ... . 
VALLADOLID: Tizimín ............................. . 

Espita ................................ . 

{ 

Tekax ............................... . 
Sotula ............................... . 
Pelo ......... ........................ . 
Bacalar ..................... ......... . 

TEKAX: 

( Campeche .......................... . 
¡ Hequelchaká11 ..................... . 

CA;\IPECHE: -{ Hoppelchén ........................ . 
'l Seibaplaya .......................... . 

Carmen ..... ..... ... ..... ...... ..... . 

,. 

HABITANTES. 

48,044. 
26.64j. 
19,;374. 
24.576. 
40,632. 
31,444. 
50,760. 
28,017. 
1 ,691. 
42.53 . 
32,830. 
51,031. 
7,601. 

21,4-¼6. 
22,6.j6. 
25,869. 
6,296. 
5.96.'5. 

504,635. 
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VIII 

Dicho se está. 4ue Yucalán como Diócesis era ele mucha ma
yor extensión que como Estado político. 111as debía llegar y llegó 
el caso ó casos de que también como Diócesis se disminuyera. 

Desde los primeros años de establecida la Colonia de Yucatán 
por los conquistadores. comenzó el azote de las irrupciones piráti
cas. cuyo cttartel general habíase fijado hácia el Oésle. en la Isla del 
Carmen, de donde expulsados los filibusteros por el valor ele los pe
ninsulares. acabaron por apoderarse, en el otro extremo. de una 
parte de la miRma Penín ula. hác:ia el 'ur. cuya pose ióo vino á co-
11ocerse bajo el nombre de Belice. y después con el aditamento bieu 
('Xlrnño de llonrl11ms Britríllica, corno Colonia inglesa yá autorizada 
no de parle nue:.lra sino de la del gobierno inglés. Como la Bula 
de ereccióu constituyó el Obispado en la tierra de YucaM11, sea que 
.fi,ese Isla ú C'ontinente. es claro que el territorio de Belice, como 
parte de la Península yucateca, Jo es también de la Diócesis; pero 
el Soberano Pontífice que no había de abandonar la parte de fiele 
católicos quemorabau entre habitantes de diversos cultos en aque
lla Colonia. viendo que la autoridad mexicana ni expulsaba á Jo, 
intrnsos. ni celebraba tratado alguno con la Santa Sede sobre aque
llos católico mexicano' que. eran yá como extranjeros en su pro
pia tierra, oyó las súplicas sobre las necesidades que por parte de 
los mismos fieles se le hacían. y segregó del Obispado de Yucatán 
e! ~1e11cionado_ territorio de Belice, anexándolo al Vicariato Apos
t ohco de ,Jamaica. Las letras Apostólicas relativas, dadas por el 
Papa Gregorio XVI. son de 10 de Enero de 1837, y por ellas eri
gió dicho Vicariato, co11 inclusión de la parte segregada de Yuca
tán: ('ujus }1tri:1dictio11e comprehenrlatur eflron Anglicana Colonia 
r¡ure Honduras appellatur qua,eque in Pfl'eninsula lucatan posita est. 
«Cuya jurisdicC'ión comprenda también la Colonia Británica que 
llaman Honduras. y que se encuentra establecida en la Península 
<le Yucatán.» (1) 

t1) Bullu 1fo ex l'ropng Filie. Tom. 5. png .lU. 


